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En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día dos de mayo del dos mil 

seis ante mí la Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, 

comparece la Señora Mary Josseth Villalba Oña como Gerenta General y la señora Silvia 

Alexandra Altamirano Sálarza, como Presidenta de La Compañía VIAL SHIPPING $ 

    

REPRESENTACIONES C.A., de estado civil casadas, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliadas en esta Ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar, 

10001 

 



    

    

debidamente autorizadas por la Junta General Universal y Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía VIAL SHIPPING $ REPRESENTACIONES C.A.. a quienes de conocer 

doy fe, las cuales me solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta de Reforma de Estatutos y 

Aumento de Capital de la Compañía VIAL SHIPPING € REPRESENTACIONES 

C.A. que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Reforma de Estatutos y 

Aumento de Capital Social de la Compañía VIAL SHIPPING  « 

REPRESENTACIONES C.A., contenido en las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

la Señora Mary Josseth Villafba Oña como Gerenta General y la señora Silyia Alexandra 

nirano Galarza en su calidad de Presidenta, de la Compañía VIAL SHIPPING S 

REPRESENTACIONES C.A., como se desprende de los nombramientos "debidamente 

ade en el Registro Mercantil, que se acompaña, y debidamente autorizadas por la Junta 

feneral Universal y Ordinaria de Accionistas, las comparecientes son. casadas, de . 

/ nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Quito, SEGUNDA: 

/ 
/ 

¿ 

ANTECEDENTES. a.) La Compañía VIAL SHIPPING € REPRESENTACIONES 

C.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, el tres de julio del dos mil, inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil el catorce de agosto del dos mil, TERCERA.- De 

acuerdo a la Ley de Compañías, se manifiesta que los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriaia. CUARTA.- REFORMAS ESTATUTARIAS.- Por disposición de la Junta 

General Universal y Ordinaria de accionistas, celebrada en esta ciudad de Quito, el día 

quince de febrero del dos mil seis se resolvió las siguientes reformas estatutarias que se 

elevan a Escritura Pública- a) Aumento del Capital Social y Reforma de Estatutos de la 

Compañiía de ochocientos dólares americanos a veintisiete mil ciento ochenta dólares 

americanos, aporte que se realiza de la siguiente forma: Capitalización de utilidades por el 

valor de veintiséis mil trescientos ochenta dólares americanos.- En consecuencia se reforman 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “VIAL a 
SHIPPING Y REPRESENTACIONES C. A.” 

  

    

En Quito a los 15 días del mes de febrero de 2006, en el local de la compañía ubicada en la calle Higueras 
E15-47 y Azucenas, de esta ciudad de Quito, siendo las 10:30, se reúne la señora Silvia Alexandra Altamirano 
Galarza, propietaria de doscientos setenta y dos acciones, la señora Mary Josseth Villalba Oña, propietaria de 
doscientas sesenta y cuatro acciones; y, Karla Paola Gavilanes Pazmiño propietaria de doscientas sesenta y 
cuatro acciones, de Un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, con lo cual queda 
representado el 100% del capital suscrito y pagado. Actúa como Presidente de la Junta la señora Silvia 
Altamirano y como secretaria la señora Josseth Villalba, con lo cual queda instalada la presente Junta de 
accionistas. 

A continuación el orden del día a tratar: 

    
   

    
     
       

     
  

1. Conocimiento y aprobación del informe anual de la Gerente General de la empresa 
2. Aprobación del balance período 2005 
3. Aprobación del informe de Comisario 
4. Destino de las utilidades de la Compañía 
5. Aumento de capital 
6. Reforma de los estatutos 

1. Conocimiento y aprobación del informe anual de la Gerente General de la empresa. La señora Presidenta 
de la junta, solicita que por secretaría se de lectura del informe presentado por la Gerencia General por el 
período Enero 01 al Diciembre 31 del 2005, el cual luego de ser examinado detalladamente por las 
accionistas es aprobado Y 

2. Se apruebg pi loc Alá, 2005 para proceder con la declaración del mismo, sin el voto de los : 
Administridose 

3. Conocing 3 A del informe de comisario de la empresa. La señora Presidenta de la Junta 
solicita que etafia se de lectura del informe presentado por el Comisario para el período Enero 01 

- al 31 de Diciejn bre pol, el cual es aprobado por las accionistas 
4. La Presidepdia mialitjes hasue se ha producido una utilidad de $ 81.228.61 para el año 2005, después de 

deducir pafijdiPa ral e impuesto a la renta decide reinvertir $ 25.000 en el aumento de capital 
5. LaJunta h Kionistas decide aumentar el capital social de la compañía de la siguiente manera 

  

  

  

$ 25.000 de laMWalWides del año 2005 y $ 1.380 de la reserva legal de los años anteriores el cual da un 
total de $ 26.38%Y'P aumento de capital de acuerdo al cuadro de irttegración de capital que se detalla a 
continuación: 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCCIONES 
ACTUAL — CAPITAL PAGADO Y 

SUSCRITO 

Sra. Mary Josseth Villalba Oña 264 8.705 8.969 8.969 
Sra. Silvia Altamirano Galarza 272 8.970 9.242 9.242| 
Sra. Karla Gavilanes Pazmiño 264 8.705 8.969 8.9691 

L 
¡TOTAL 800 26.380 / 27.180 27.180     
  

6. Lajunta General de Accionistas decide reformar los estatutos sociales en los art. 3 el mismo que se será 
cambiado de la siguiente manera: CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO.- el capital suscrito de la 
compañía es de VEINTE Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD 27.180) dividido en veinte y siete mil siento ochenta (27.180) acciones ordinarias, e 
indivisibles de+en: dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, numeradas del uno al 
veintisiete mil ciento ochenta inclusive. 

7. Y el art. 18 SUSCRIPCION DEL CAPITAL .- el mismo que se reformará por lo siguiente: Las 
veintisiete mil ciento ochenta (27.180) acciones de un dólar (USD 1) cada una en el que se dividen los 
veinte siete mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 27.180) del capital. 

> Se da un receso de 15 minutos para que sea revisada, redactada y firmada. Reinstalada la sesión se da lectura 
al Acta y se la aprueba en su totalidad sin modificaciones 
Termina la 4 Mp nta siendo las 13:30, firmando para constancia las accionistas 
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Quito, 24 de Agosto de 2004, 

Señora 

Mary Josseth Villalba Oña 

Presente.- 

De mi consideración 
  

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía VIAL SHIPPING de 
pa REPRESENTACIONES C.a. reunida el día de hoy, decidió reelegirla para que desempeñe el cargo de 
o. Gerente General de la Empresa por el periodo estatutario de dos años, contados a partir de la fecha de 

ripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren todos los derechos y 
ligaciones que por Ley y los Estatutos Sociales le corresponden, de manera especial la de ejercer 

conjuntamente con la Presidenta la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa.      

  

VIAL SHIPPING € REPRESENTACIONES C.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada en 
Quito, el 3 de julio de 2000, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo 
Ácosta, inscrita en el Ra gistro Mercantil de este Cantón el 14 de Agosto de 2000, bajo el No. 2089, tomo 131. 

108 E 

Le ruego suscribir al pie de Lats ente en vejal de aceptación. 
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-ACEPTALJOÑ: Yo; Mary Josseth Villalba Oña, manifiesto que acepto el nombramiento que antecede, 
prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito, 24 de Agosto de 2004, . 

  

Lon esta tecna que el presente . 
documento bajo el ed EA del Regisjyr. 
de Nombramientos Tomo MA 5 

Quito. a. 10 SET EL 2004       
  

  “or ADT GAY SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

MATRIZ: Pasaje Gregono Sermejo 0E3-203 y Av Brasil » Teléfono: (593-2) 226 1463 / 292 1339, 224 2664 / 228 1467 - Fax: 224 0242 - Cel.: 09 968 7275 
E-mail: viaismpo mg vialsmpping.com - Quita - Zcuacor 

AGENCIA: Junin 203 y Panama Exit. Tecñlo 3ucaram 220. Pisa - Telelax: (3933) 288 0534! 23* 33141231 0231 «Cat 09711 3041 
E-mal ceaisrocrgoysBancirarersel - Suavacuil - Znuaccs



  

International Forwarders 

Quito, 24 de Agosto de 2004. 

Señora 

Silvia Alexandra Altamirano Galarza 

Presente. - 

De mi consideración //- 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía VIAL SHIPPING éz 
RESENTACIONES C.A. reunida el día de hoy, decidió reelegirla para que desempeñe el cargo de OS 

/ Pr “Presidente de la Empresa por el período estatutario de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción de 
/) Y este nombramiento en el Registro Mercantil. Al efecto se le confieren todos los derechos y obligaciones que 
Y por Ley y los Estatutos Sociales le corresponden, de manera especial la de ejercer conjuntamente con la 

) / Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

HPPING Se REPRESENTACIONES Cc. A. fue constituida mediante escritura pública celebrada en 

  

- Secr tarío Ad-Hoc 

ACEPTACION: Yo, Silvia Alexandra Altamirano Galarza, manifiesto que acepto el nombramiento que 
antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito, 24 de Agosto de 2004. 

   
      Silvia Alxándra Altamirano Galarza 

ton esta techa queda 139 el presente 
documento bajo el n243 del R 
de Nombramientos DAS dc ni 

Quito,a.._1.0_SET. a 

REG RO MERB£ANT 

   
. GAYBDR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL SANTON QUITO 

  

  
MATRIZ: Pasaje Gregorio Bermejo O£3-203 y Av. Brasil « Teléfono: (593-2) 226 1463 / 292 1339 / 224 4664 / 226 1467 - Fax: 224 0242 - Cel.: 09 966 7275 

E-mail malshippingOviaishipping.com + Quito - Ecuador 

AGENCIA: Junin 203 y Panamá Edif Teófilo Bucaram 2do. Piso + Telefax: (593-4) 256 0SIA / 231 0314 / 231 0281 » Cel.: 09 711 8641 

E-mail: vialshippinggyeQ)andinanetnet - Guayaquil - Ecuador
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l REPRESENTACIONES CA. en sujeción a las resoluciones adoptadas en la Junta General-—-—-—- 

el ARTICULO TRES.-CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO.- El capital suscrito de 

la Compañía es de veintisiete mil ciento ochenta dólares. dividido en veintisiete mil ciento 

ochenta acciones ordinarias, nominativas e iguales de un dólar, cada una, numeradas del uno 

al veintisiete mil ciento ochenta inclusive, y, CAPITULO SEXTO.- SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL.- ARTICULO DIEZ Y OCHO.- El capital social de la Compañía es de 

veintisiete mil ciento ochenta dólares americanos, dividido en veintisiete mil ciento ochenta 

acciones de un dólar americano cada una acumulativas e indivisibles. El Capital Social de la 

Compañía es de veintisiete mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de Norte 

América y está totalmente pagado de la siguiente forma: 

  

  

  
    
  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 
ACTUAL CAPITAL PAGADO Y SUSCRITO 

Sra. Mary Josseth Villaba Oña 264 - 8.705 8.969 8.969 
2% Sra. Silvia Altamirano Galarza 272 8.970: 9.2427 9.242 

Sra, Karla Gavilanes Pazmiño 2641 8.705 3.969 8.969 

| 
| TOTALS 800 26.380, 27.180 27.180 - 

É 

QUINTA. Las señoras Mary Josseth Villalba Oña y Silvia Alexandra Altamirano Galarza en 

su calidad de Gerente y Presidenta respectivamente de la Compañía VIAL SHIPPING « 

Ordinaria y Universal de Accionistas celebrada el quince de febrero del dos mil seis, 

declaran: Que proceden a elevar el Capital de la Compañía en la suma de veintisiete mil 

ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes: a) El Acta de la Junta 

General Ordinario de Accionistas de la Compañía celebrada el quince de febrero del dos mil 

seis; b) los nombramientos de Gerente y Presidente. SEPTIMA.- AUTORIZACION.- Se 

autoriza al Doctor Diego Almeida Montero para que realice los trámites necesarios para la 

legalización del presente Instrumento Público. (OCTAVA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- Mary Josseth Villalba Oña y Silvia Alexandra Altamirano Galarza, en 

calidad de Gerente y Presidenta, declaran bajo juramento que los datos proporcionados en 

este Instrumento Público son los verdaderos y sujetos a verificación además declaran que la
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Compañía VIAL SHIPPING £ REPRESENTACIONES C.A, no tiene en los actuales 

momentos ningún contrato con el Estado Ecuatoriano y sus Instituciones y sobre la correcta 

integración del capital en el presente acto jurídico. Usted Señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de este Instrumento. (firmado) 

Doctor Diego Almeida Montero, matrícula tres mil ciento cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a Escritura Pública con todo su 

valor legal. Para su otorgamiento se cumplieron todos los preceptos legales de Ley, y leída que 

fue al Compareciente por mí la Notaria, la aprueba y ratifica y para constancia, firma conmigo 

de todo lo cual doy fe. 

SRA. MARY JO SETH VILLALBA OÑA 

C.Geo Pozo[ 21133 g IF-9 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE AUME DE CAPITAL DE LA COMPANIA VIAL 

(MARIELA POZO ACOSTA. 

     

    

o . . e RAZON: Dando cumplimiento 2 lo ordenado por la Intendencia de Compañías de 
Quito en su Resolución número 06.Q.1), 2606 de fecha veinte y cuatro de Julio del 
des mil seis, se tomó debida nota al margen de las Esc críturas Matrices de 
Aumento de Capital y Reforma de Estetutos, y de la Constitución de la Compañia 
A SHIPPING £ REPRESENTACIONEC. A ', otorgadas en mi Registro de 
Escrituras Públicas de fechas dos de Mayo del 2ño dos ml sex y tres de Julio del 
año dos mil, respectivamente; la apr obación del Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía anteriormente señalada, cuyo testimonio debidamente 
A eta cn ados artes ado - a o 

    

to a? 19 Quito, a 26 de Julio del 2.006 ¿aña POLO, 
e O,    

    DRA, HARIELA POZO ACOSTA 
RIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

De 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Y A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 
DOS MIL SEISCIENTOS SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 24 de julio de 2.006, bajo el número 1953 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 2089 del Registro Mercantil de catorce de agosto de 

dos mil, a fs. 2953, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "VIAL SHIPPING « REPRESENTACIONES C.A.", otorgada el dos de mayo 
del año dos mil seis, ante la Notaria HESEMO, ER] MERA del Distrito Metropolitano de 

a astigumplimiento a lo dispuesto en el 

dad a lo establecido en el 

   

    

ARTÍCULO TERCERO. 

Decreto 733 de 22 de aga 
      
RG/mn.- 

    

   


